
iNfím. di. Lúties 15 de Octubre de 1877. Uno y medio real.

jOokün^P® final
DE LÂ PROVÍNCIÁ DE CORDOBA.

Lxft leye s y la*dl^poileioue* de! £io~ 
frirruo seis obligatoria* para Ís capital 
dit' provlneia desde 4«e se pobBraiz ©fi
et lanenie en ella y oesde ensure días 
despises para los denrás pueblos de la 
mloBEa proTlnela. (Ü ey de S de 1 'visas- 1 
bre de ISSr.) )

SÜSCBICION PARTICULAB.

Un mes en Córdoba. 13 n. Id. fnera. 1® 
Tresíd33. . . . . , 4B
Seisid0090
Un año....................... 132 ISO

SfpnbUia itdts l»s diat Sínepts ¿ct Setningos

Las leyes órdenes y anaaelosqae se 
maadco pnbllear en le* Beleüne* oS. 
claiee *« ban de multlr al Befepehtleo 
respeetiav. p*r enyo eendnclescpasa 
r « à les -di tereü de los menelenadas 
pertódleos. (Ordenes de <1 de Abril de 
1^2 y 21 de Octobre de tftSd.)

Ministerio de ía Gober- 
nacicn.

LEY MUNICIPAL.

(ContinuaciuB.)

Esta disposición es apiicable á los 
Vocíilea de la Junta munieipal; pero 
las multas serán por cantidad cuádru
ple respecto á la primera, y doble de 
esta respecto á ia segunda,

ArL 99. Los Alcaldes, Tenien tes y 
Regidores tienen to los voz y voto en 
las sesiones y acuerdos del Ayunta
miento.

Son igualmente responsables por 
los acuerdos que autoricen con su vo
to, sin que por ningún concepto les 
sea permitido abstenerse de emitirlo.

Art, Î00. La presidencia del Ayun ■ 
tamiento corresponde al Alcalde. En 
su defecto presidirán los Tenientes, y 
á falta de todos el Regidor Decano y 
los demás por el órden que se deter- 
mina en el art. 52.

El Gobernador presida sin votocuan- 
do asiste à las sesiones del Ayunta
miento,

Art. 101. El Alcalde podrá convo
car á sesión extraordinaria cuando lo 
juzgue oportuno, y debe hacerlo siem
pre que se lo pre venga el Gobernador, 
ó lo reclame la tercera parte de los 
Concejales.

Art. 102. En toda convocatoria 
para sesión extraordinaria se exore
sarán los asuntes que hayan de tra 
larse en ella, y no podrá el Ayunta 
miento ceuparse de ningún otro en la 
misma sesión.

Las convocatorias se harán con un 
dia de anticipación por lo menos, á no 
ser en los casos de mayor urgencia, y 
quedarán sujetos los acuetdos á rati 
hCÁCion en la sesión inmediata.

Art, 103. Toda sesión con carie 
ter de ordinaria, fuera de los dias se 
ñaiados, conforme al art. 57 de esta 
ley, asi como cua quiera extraer dina 
ría no convocada por el Alcalde en la 
forma y con las cireautancias que pre 
vienen los artículos anteriores, ó en 
que se tratare de un asunto no anun 
.cj*do en la pojo ví^ca turia, ps múa y 

de ningún valor, y nulos tambien los 
acuerdos en ella tomados.

Art. 104. Para que haya sesión se 
requiere la presencia de la mayoría 
del total de Concejales que según esta 
ley deba tener el Ayuntamiento,

Si en la primera reunion no hubiera 
número suficiente para acordar, se 
hará nueva citación para dos dias des
pués, expresan-^o la causa, y b s que 
concurran pueden tornar acuerdo cual
quiera que sea su número.

Art. 105. Todo asunto sobre que 
haya de resolver el Ayuntamiento se 
rá primero discutido y luego votado.

Se entiende acordado lo que vota
ren la mitad mas uno de los Conceja
les presentes en sesión.

En caso de empate se repetirá la 
votación en Ia sesión próxima, ó en la 
misma si el asueto tuviere el carácter 
de urgente á juicio de las asistentes; y 
si aquel se reprodujere, el voto del que 
presida será decisivo. Si el Goberna 
dor de la provincia presidiera acci len 
talmente, decidirá el voto de aquel 
Concejal á quien, según esta ley, cor 
respondiera la presidencia

Art. 106. Las votaciones serán no
minales cuando no se trate de asuntos 
relativos á los mismos Concejales ó á 
personas de su familia dentro del cuar 
to grado, en cuyo caso serán secre
tas, debiendo salir de la sesión míen 
tras se discuta y vote el asunto el Con 
ceja! interesado.

Art. 107. De cada sesión se exten 
derá por el Secretario del Ayunta
miento un acta en que han de cons
tar les nombres del Presidents y de
más Concejales presentes, los asuntes 
que se trataren y lo resuelto sobre 
ellos, el resaitado de las votaciones y 
la lista de las nominales cuando las 
hubiese.

Siempre constarán en el acta la opi
nion de las minorías y sus fundamen
tos.

El acta será firmada por los Conce 
Jales que concurrieron á ia sesión; por 
los presentes cuando Se dó cuenta de 
ella, y por el Secretario,

El acta de la sesión inaugural de 
cada Ayuntamiento será firmada por 
todos los que á ella concurran, expre
do Jos que 190 sábeu firj»»r.

Art. 108. El libro de actas del 
Ayuntamiento es un instrumento pú 
blico y solemne: ningún acuerdo que 
no conste explicita y terminantemente 
en el acta á que se refiere tendrá va 
lor alguno.

Este libro estará extendido en papel 
del sello correspon dente, y todas sus 
hojas llevarán la rúbrica del Alcalde 
y el sello del Av untamiento.

Art. 109. A fin de cada mes en las 
capitales de provincia y de partido y 
pueblos que tengan más da 4.000 ha- 
oitaotes, y de cada trimestre en los 
demás, se formará por el Secretario 
un extracto de los acuerdos tornados 
por el Ayuntamiento durante el mis 
nao; y aprobado por la Corporación, 
se remitirá al Gobernador de la pro 
vincia para su inserción en el «Bole
tín oficial.»

Art. 110. Las reglas anteriores se 
aplicarán à las actas y sesiones de la 
Junta municipal. Se llevarán sus ac
tas en libros separados de las del 
Ayuntamiento y con análogas forma
lidades, precauciones y requisitos, sal
vo loen contrario dispuesto por esta 
ley.

Art. 111. Los trámites de instruc
ción y discusión no servirán nunca de 
excusa á los Ayuntamientos para di
latar el cumplimiento da las obliga
ciones que las leyes les imponen.

CAPITULO IV.
De tas funciones administrativas de 
los Alcaldes, Tenientes, Síndicos, Re

gidores y Alea’des de barrio.
Art, 11?, El Alcalde Presidente de 

la Corporación municipal lleva su 
nombre y representación en todts los 
asuntos, salvas las facultades conce 
didas á los Sied cos.

Art. 113. Corresponde al Alcalde 
único, 6 al primero donde haya más 
de uno:

L" Presidir las sesiones y dirigir 
tas discusiones.

2,“ Cuidar, bajo su responsabili
dad, de que se cumplan por el Ayun- 
tam’euto la leyes y disposiciones de 
sus superiores jerárquicos.

3 .“ Correspondersa á nombre del 
Ayuntamiento con las Autoridades y 
particulares que fuese recesa rió.

Art 114. Corresponde tamb en ai 
Acaldo ÚCEP, ó ^ñai9n en áu caso, 

como Jefe de la Administración mn- 
nicipai:

1 .’ Publicar, ejecutar y hacer cum
plir los acuerdos del Ayuntamiento 
cuando fueren ejecutivos y no media
re causa legal para su suspension; 
proce iendo si fuere necesario, por la 
via de apre mió y pago, é imponiendo 
multas, que eu ningún caso excedan 
de las que establece el art. 77, y arres
to por insolvencia.

2 .’ Suspender la ejecución da los 
acuerdos del Ayuntamiento ea los ca
sos prescritos por los artículos^- 169 y 
170 de esta ley.

3 .“ Trasmitir á la Diputación pro
vincial y al G., ha mador de la provin
cia, según lo que en esta ley se pres
cribe, los acuerdos del Ayuntamiento 
que requieran la aprobación superior 
para ser ejecutivos, y publicarlos, eje- 
cutariosy hice ríos cumplir cuando lo 
obtuvieren.

4 .' Trasmitir á quien corresponda 
las exposiciones que loa A yuntamien- 
tos, en uso '’o su derecho, hicieren á 
la Diputación provincial, al Goberna
dor de la provincia, al Gobierno ó á 
las Córtes.

5 ." Dirigir todo lo relativo á la 
policía urbana y rural, dictando al 
efecto los bandos y disposicienes que 
tuviere por convenientes, conformes á 
las Ordenanzas y resoluciones gene
rales del Ayuntamiento en la ma
teria.

6 .* Dirigir y vigilar la conducta 
de todos los Dependientes del ramo de 
policía urbana y rural, castigándolca 
con suspensión de empleo y sueldo 
hasta 30 dlss, y preponer su destitu
ción al Ayuntamieato.

7 .* Ejercer todas las funciones 
propias de Ordenador y Jete de la in
version de fondos municipales y su 
contabilidad. _

8 .’ iDspcccionar, activar y diri
gir en lo económico y gubernativo las 
obras, establecimientos de Beneficen
cia y de Instrución pública costeadcs 
por fi ndos municipales, con sujeción 
á las leyes y disposiciones para so 
ejecución.

9 ." Cuidar de que se presten con 
exactitud los Berviefos de bagajes, 
alojamientoB y demás cargas pú- 
blRse.
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10 • Presiflir ba remstos y subastas 
para ventas, arre di mien toa y ser
vicios municipales, salvas las disposi
ciones de lís leyes,

11 .* Corresponderse en ks asuntos 
de so competencia administrativa con 
las Autoridades y Corporaciones de la 
provincia, haciéndolo por conducto 
del Gobernador de la misma cuando 
hubiere de entendersccon los de otras 
6 con el Gobierno, y desempeñar 
cuantas funciones especiales le conhe- 
ran las leyes y reglamentos.

^rt. 115. Donde solo hubiere un 
Teniente, el Alcalde y el Tenienta 
tendrá cada uno à su cargo uno de los 
distri’os en que se haya dividido el 
térmiao.

Donde hubiere mas de un Teniente, 
los distritos se dividirán solo entre los 
Tenientes.

Art. 116. Los Taoieutes ejercerán 
cada uno en fu distrito las funciones 
que la ley atribuye al Alcalde, bajo 
la dirección de este, como Jefe supe 
rior de la Administration municipal.

L^s Alcaldes de barrio están á las 
Órdenes de 'os Tenientes, y ejercen 
la parte de funciones administrativas 
que estos les delegteu.

Art. 117. El Alcaide y los Tenien
tes necesitan licencia dei Ayuntamieu 
to para ausentarse de su término por 
mas de ocho días

En nh gun caso dejarán de dar avi
so prévio al que haya ds reempUzar- 
los, y además lo comunicarán por es
crito al Ayuntamiento cuando la an 
senda exceda de dos dias.

Esto mismo tendrá lugar respecto al 
Alcalde cuando por asunto urgente 
tuviere precisi m de ausentarse antes 
de poder obtener la licencia del Ayun
tamiento. Para estos casos puede el 
Alcalde autorizar la ausencia de los 
Tenientes,

La licencia concedida y et nombre 
del que ha de reemplazar al ausente 
serán comunicados al Gobernador en 
la fecha de aquella,

Art, 118. Los alcaldes du barrio 
no pueden ausentarse nunca del ce su 
cargo por mas de 24 horas sin licen
cia del Alcalde, quien designará per 
sona qua los reemp'ace durante su 
ausencia.

Art. 119, Los tenientes reempla
zarán al Alcalde en todas sus atribu
ciones, ylos Regidores à los Temen 
tes, por el órden establecido on el ar 
tículo 52, en casos de ausencias, en 
fermedades ó vacantes interinas.

Art. 120. No pueden los Conceja 
les, sin licencia del Ayuntamiento, 
ausentarse en dia de sesión ordinaria 
ó extraordinaria, ni por mas tiempo 
que el qne medie entre dos ordi
narias.

Solo se concederá licencia á la par 
á la cuarta parte dei numéro total oe 
Concejales.

Art. 121. Loa Concejales desem
pe fiarán sus fünpicnes dentro de: lér 
mino municipal á que pertenecen, sin 
que para su ejercicio puedan eer obh 
gados per na le á salir de él

CAPITULO V.
De les Secretarios ce Ayuntamientos.

Arí. 122, Todo Ayuntamiento ten
drá un Secretario pagado de sus fon 
dea. •

El nembramiento corresponde ex
clusivamente al Ayuctamienío, prf vio 
concurso, comunicando el nombra
miento al Gobernador,

Art. 123, Para ser Secretario se 
nectsita ser espafiil, mayer de edad, 
^Íár ep el jiküü j^cce de los derechos i

civiles y politico's, y poseer l(>8 cono 
cimientos de k in=ítruccion primaria.

No pueden ser S'^cretarios en pro 
piedad ni interinamente:

1 .“ Los Concejales del mismo Ayun
tamiento.

2 .* Los Notarios y Escribanos, en 
tanto que desempeñan Ias funciones 
propias do estos cargos.

3 ,° Los empleados activos de todas 
clases.

4 ’ Los particulares 6 facultativos 
que tengan contrahis ó compromisos 
de servicios con el Ayuntamiento ó 
común do vecinos.

5 .’ Los que directa ó indereeta- 
mente *engau parte en sarvicios, con 
tratas ó sumiaistos dentro del distrito 
municipal, por cuenta de este, de la 
provincia ó del Estado.

6 ’ Losque tengan pendiente cues 
tion administrativa ó judicial con el 
Ayuntamiento, ó con tos estab’eci- 
mientos que se hallen bajo su depen 
dencia ó su administración.

7 “ Los deudores á fondos munici
pales como segundos contribuyentes.

El cargo da Secretario es incompa- 
coo todo otro cargo municipal.

Art. 124. Los Alcaldes pueden 
suspender á los Secretarios, dando al 
Gobernador cuenta documentada pa
ra su conocimiento. La destitución se
rá válida cuando la acuerden las dos 
terceras partes de la totalidad de los 
Concejales, en cuyo caso se informa
rá al Gobernador, remitiéndole copia 
dei acta.

El Gobernador, mediando causa gra
ve, podrá tambien suspender y desti
tuir á los Secretarios de Ayuntamien
to, dando parte al Gobierno, quien á 
instancia ó con audiencia del Secre
tario destituido ó suspenso, y oyendo 
al Consejo de Estado, adoptará la re
solución que estime oportuna.

Art. 125. Las obligaciones de los 
Secretarios de Ayuntamiento son;

1 .’ Asistir sin voz ni voto á todas 
las sesiones del Cuerpo municipal pa
ra arle cuenta do la correspondencia 
y de.los expedientes en la forma y ór- 
den que el Présidente sa lo prevenga.

2 ." Redactar el acta de cada se
sión, leería al principio de la siguien 
te, y aprobada que sea, hacerla tras- 
c-ihir flelmente en el libro destinado 
al efecto, cuidaodo de recoger las fir
mas, como previene al art. 107, y es- 
famoando la suya entera en el lugar 
correspondiente.

3 .“ Preparar los expedientes para 
los trabajos de las Comisiones y la re
solución del Ayuntamiento,

4 ,® Ano'ar bajo su firma en cada 
expediento la resolución del Ayunta
miento.

6." Extender las minutas de los 
acuerdes y resoluciones del Cuerpo 
municipal y de las Comisiones en su 
caso.

6? Preparar los expedientes, ano
tar Ias resoluciones y extender les mi
nutas de los acuerdos del Alcalde 
cuando no hubiere Secretario < special 
al efecto.

7 “ Certificar da todos los actos oft 
cíales del Cuerpo municipal y del Al 
faide donde no hubiere Secretario es
pecial, y (ipedir las certificacionesá 
qu« hubiere lugar.

Estas, sin embargo, para ser vale
dera?, requieren el V." H.* fiel Alcalde.

8:’ Dirigir y vijíiiar á los emplea
dos da la Secra-aría, de que es Jefe.

9,’ Avxiliar à las Juntas pericia
les, sin retribución especial, en la 
confección de amiilaramiontcs y re
partos.

10. Cualquier otro encargo que 
las leyes le atiibuyan ó el Ayunta
miento le confiare dentro de la esfera 
y objeto de su empleo.

^^ efiníUuffrá,)

Gob'er lo civil de la pro- 
v neía de Córdoba.

Núm. 957„

Sección da Fo aento.—Nogoomdo de 
Minas,

Eo virtud da la presente se noti
fica á D. J ¡sé Migael de Henares 
qne desde el dia 2Î al 30 de los cir- 
riente* »6 efectuará per el Sr. In
geniero Jefe del ratao la domirca- 
don de la mina de píonao «Primora 
Cufia,» del termino de Moatorn, co
lindante G^n la de su propiedad 
ootnb.^eda <La Maravilla.»

Lo que se hace saber al interesa
do por medio d« este periódico ofi
cial por no residir en euta capital 
ni tener an ella re presa a ta a te, con 
arreglo à lo dispiesto en el artfonlo 
92 de la ley y 40 dal raglameoto. 

Córdoba 10 de Octubre da 1877.
El OTbumador, 

£lnrií¿w da Leguina.

Núm. 980.

El Sr, Alcaide de E-^pie! mani- 
fiesta à este 0 ibierno qne par la 
Guardia civil de aquel puesto ha si
do encontrada estraviada una j n- 
menta cuyas señas s^o las siguien
tes:

Cerrada, parda oscura, manca 
de la mai o derecha, sin hierro y 
oaona de ambas orejast.

Lo que he dispuesto si haga pú
blico por medio de esti pariódico ofi. 
cial, á fin ds que llague á oonoci- 
raieoto de la persona A quisa p-'P- 
tenexca dicha cabaferia, la cual ee 
pressatard «n la asp’^sada Alcaidía 
á reclamaría.

Córdoba 11 de Oafubre de 1877, 
Ei Gobàmador, 

Enrique de Leguina,

Núm, 963.

Secoi?n de Fomento.

D Enrique de Le^uwa. Goberna
dor civil de e ta provincia.

H igo saber; que D. Claudio Ma- 
agridi, vecino de esta ciudad, de 
profis-on miaero, habitante en la 
plasa de la Paja número H, á nom
bre de Doña María Past ir residen
te en Vibanueva, ha presenta lo á 
les doce y quince mi tu tai da la tar
de del dia 22 da Setiembre de 1877 
una Fo’icilnd de registro de veinte 
y en9 ira pertene.acias 'Je la mina ti- 
tttbda «La Previsión,» de mineral 
plomo, sita en parage que líaman 
Mpjadas de las Cabras, terreno de 
lapropíedad de los herederos de Pe- 
dfp I^oy# y M'guel Gra'adeSj tír» 

mino f’e Vülao'.cvi dei ^■’qua, lip - 
danta al N. con Ch'*rcas del berro 
obrado, 3. oamiu') da la Sagena de 

, Quesada y mina «Sam i Marta,» L. 
arroyad'! ’oí Horuesv mina «Pas
tor,» y p. nozo do 103 Hielú'-, cuyo 
mineral es piomo.

La desig-tacion qui hace es la 
siguien te:

Sa iendrii par punto de partida 
el rao]ou N. Ü. de la mina • El Pas
tor,* y derde él à la L* estaca se 
me-tirén 185 metros al N.; de la 
3/à la 2.® 600 mitros p.1 0.; de la 
2/à la 3.® 400 metro’alS; delà 
3.' à la 4.' 600 metros ai S., y delà
4.’ al punto de partida 215 metros 
ai N , con lo cual recluita cerrado 
el rectápgulo qua conpreade las 
vetuíe y cuatro hectáreas ó perla- 

' Delicia’ solicitadas-
Ha-consignado en 4 de 0 tubra 

Ila caatid-ad de ciento veinte, y tres 
peí atas.

Y hablepdo cumplido coa las 
forma idatiis da la ley, por de íreto 
de hoy ha dispuesto la admisión da 
la referida solicitud, salvo m?jor 
deraohn, y qne se anuncie al públi
co en compii ..iento al párrafo se
gundo del artículo 15 ds las b-sis 
genera’es para la nueva legialacion 

I de minas.
j Córdoba 12 díiOctubra da 1877.

I
Si Gob ernador, 
Enrique de Leguina.

Núm. 964.

5 Administre cien proviaoial de Fo- 
í manto.— legociado de Minas, 
í En virtud de instancia preaen- 
f tada por el representante de D. Luis 
, Go ñez .Acebo, registrador de la taina 
; de earbop nombrada «Santa Bi- 
i bían.a,> íó^míno de Hornachuelos, 

OOP titulo de propiedad, ha recaída 
j en doce dei actual decrato desSa- 
¿ randa nulo el titulo, canodado el 
; eapeuieníe y franco y reighírabla 
■■ el terreno que ompa dicha mina 
í «Santa B blana», como lo pide el
; Interesado, y Atanor da' artieuloói* 
" de la ley de Micas vigeata.
| Lo qu98íhaee público por ma- 
1 dio de este periódico ófioial á tenor 
r dei aríicuio 67 de dicha ley.
í Córdoba 13 de Octubre da 1877.
1 Bt Gobernador,
; Enrique de Leguina.

: Ntm. 966.

Los Sres. Alcald 's de los pue
blos de esta provineis. Guardia ci
vil, enerpc da órden público y de
más dapenJientes de mi autoridad, 
precederán á practicar activas dili
gencias para la tusca de las caba
llerías cuyas señas se expresan á 
cdDtlauácioo, y so Cñ&Q de ser bg^

Ministerio de Cultura 2024



I.ji'e» las poutíráñ á di^pt-iioiou del 
8r, Alcalde de Ferran Nofiez. 

Córdoba 13 de Octobre de 1877,
Ei Gob^ro’idor, 

Enrique de Leguina.

Señas de Ias cabaileries,

Uns ye^na hsyi, mas de -'a œar- 
cs, cerrada y tuerta del izquierdo. 

Otra id. colorada, rayana á la 
marca, cnatro, años y herradas.

Núm. 970.

Diputación provincia’ tía 
Córdoba

Necesitándose porción de fanegas de 
aceitunas para el consumo de Jos cua
tro establacimieotos da Benefleencia 
provincial que existen en esta capi
tal, he dispuesto se adquiera dicho ar
ticulo por medio de subasta pública, 
cuyo acto tendrá lugar el di" 18 del 
corriente á las 12 de su mañana, en 
el palacio de la Exema. Diputación 
provincial.

El pliogo de condiciones por que ha 
de regirse la citada subasta se halla 
de maniflesto en esta secretaría para 
que puedan enterarse de ellas las per
sonas que traten de tornar paría en 
ella.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conomiento del público.

Córdoba 13 de Octubre de 1877,—El 
Presidenle, Ignacio García Lovera.

Núm 803.

Extracto da los acuerdos toma los 
por la Comisión provincial an se- 
pien celebrada el dia 2á de Junio 
de 1877.

Prí sidencía c'e D. Diego Enlji. 
* Leída y sprobeda el acta da la 

anterinr. ge procedió á continuar 
las orieracíones para el ingreso en 
caja de 'cu mozos comprendidos an 

'Ja quiiiía aotaa\ y se acordó:

CUPO LE GHANJUEÍA.

Declerar soldados definitivos al 
2 Valerio Aranda Madueño y 4 Ma
nuel Cabanillas Montarroso, 'g U 
Í>7es por cortos de talla al 3 Habi-'o 
LedeFîma Arauday 6 Luciaan Zi- 
mtrano Üt mero.

lornachurlos.

Ue-da^ífr soldados definitivos al 
19 de la Fflgmda té-ie Gabriel Ma
ri lo Basai e?, 1 i de'gual série Fran
cisco Gomez Romero, y i6 de la 
joiisraa aérie Pedro Camacho Mon- 
terri 81 : soldado de abono s,'> 13 do 
la pfgonda tério Agastin Ramon 
lit rbek soldado condicional ai 10 
Ifrfoîo Lofez MarReez: soldado 
de la fesiTza el 3 Fiadíísco Ln- 
ÎlVé Jin^toez: fendwio de J» re- 

flo'acion de la discordia habida en
tre los facuitaUvos ai li Pedro Ca
ñero Sotena, y lióre por defecto K- 
BÍce al 7 Joan Sa'^ehez Treviño,

Reolamar al Alcaide de Horna 
chueios el aoia de notoriedad rola- 

i tiva al mozo número 11 Franciaao 
Medina Dnr«n.

Conceder niazo para pu orejen- 
tsoion al 8 Bartolomé Velasen Sor
re che.

■ Ordenar al Alcaide instruya es- 
pedianíes de prófugo ai 17 de la 
segunda série Rafael Martioez Ji
ménez. !8 de igoei séria Rafael 
Mó-?a Medina, y 20 de la misma ré 
rie Joan Bernabé Granero,

VILLAHARTA.
Dedavar soldados defiaiUvos al 

3 Gregorio Valero Rayo y 1.° Ao- 
tonio S y>Ruiz, y soldado condi
cional al 4 Anlooio Giviiao Rayo,

Ordenar al Alcalde de Villa- 
harta inaíruva el oportuno expa- 
dieiste de prófugo al 2 José Givi- 
lan Gimenez-

PRIEGO.
Declarar soldados definitivos »1 

2 Francisco Trillo Lozano, 47 Au- 
tonm Ordofifcz Pimentel, 63 Fran
cisco Serrano Ruiz, 71 J- gá Delga 
do Serrano, 72 Juan Sánchez Ra- 
mirez» 75 Juan Garcia Gil, 100 
Pablo GiménezMimoz, 163 Antonio 
Serrano Bermúdez, 181 Ca”lo3 
Avales Cuboi’, 193 Domingo Porez. 
199 Isidoro Gallardo Rivera, 22 
Francisco Mario Marz, 81 Francis
co Gimen ^ Gsreia, 125 José Lina- 
r. s Valverde, 156 Eulogic Muñoz 
MayoTgoP, 1.0 Francisco Molina 
Diaz, 58 Antonio Cuenca Carrillo, 
62 Jesé Quintana Serrano, 138 Jo- 
sé Varea Mootes, y 87 Francisco 
Perez Cobo: soldados pendienias da 
acreditar su excepción legal el 9 
Acíoni? López Lepez, 29 Antonio 
Montoro Ocam*o, 54 FraocRco A vi
ta ARaíá, 139 Luis Alcalá Grande, 
141 dei sorteo sopletcria Juan (Ju
bero ocl Ctoo, 202 Cárbs Ruaca 
Garcia. 205 Antonio Lais Lopera, : 
y 136 da la segunda séri- J.-jué Ser- ; 
rano Santas R: soldados tíindicio- \ 
nales al 24 Juan Montos Gonzalez, . 
ILS Antonio Garcia Gcnz^lez, 1(0 
Agapito Moina Mar r, 43 Aotonio ' 
GoazaJez Molina, 43 Andrés Lns- Í 
res Tienda, iA Alfonso C Ivo Gí- 
m nez, 51 Ramón Cano Sánchez, 
195 Juan H^ircaodrz Calabrés, 141 
Antorio Perez Roiz, 150 Fran
cisco Molina Zaheroí?, y 104 José 
Co’o Arrebola: soldados de la re 
serva al 19 Rafael Maria ExpóRto: 
26 Jeté li rado Calvo, 56 JoFé Pe
rálvarez Toro, 111 José Gemez Ma
yorgas, 120 Ricardo Parreño Gime- 
c*-z, 133 Francisco M ^yanc Mérida, 
y £04 J sé Bo'daa Rujan' : pen 
dienées de resoluc'on de la discor
dia habida entre los talladores al 
93 Francisco Maez penchez, y de la 
«oscitaiJa entre loi faonitatircí al

101 Gre^orin Rosa Ruiz; y litres 
por Pioepnion legó! unos y por de
fecto fleioo v cortos de talia otsog. 
el 6 Francisco Ordóñez Mayorgae, 
3t Antonii Gonzalez de la Gerds, 
40 Rafael Santistóbaa Bardahto», 

; 136 Antonio Aguilera Alcalá, 34 
| d^ la Begund» série FrancÍ83o Mon

toro García, 43 J© iguel série Juan 
. Ruiz Serrano, 38 José Zamora Sau- 
^ choz, 96 Antonio Lopez Gallardo, 
: 79 Antonio Ruauo Molioa, 179 Jo

sé Castro Nadalas, 167 José Prados 
i Agriera, 153 Manuel Ortega, 164 

Juao Serrano Borrego, y 183 Fran- 
.. ciijeo Serrano Sol.
- Conceder plazo para su preían- 

tacion al 23 Juan Laque Quintero, 
86 Pedro Zumora Fuentes, 67 Ciato 
Quesada Lo paz, 119 Laureano Már- 

; mol Moreno, y 169 José Rniz 
i Garntz,

Reclamar al Alcalde anteceden- 
: tes raepacto al 77 Manuel M-onts- 

ro Molina, y 149 Panlino Gaian 
s Pino.
■; Ordenar a' A'calde de Priego 

instroya )o3 oporicnos expedientes 
de prófugo contra los mozos núme
ro 12 Antonio Molina Ordefí iz, 13 
Juxn Barr-eatos Raíz, 13 José Ma
rin AgoiUr, 17 Eduardo Amores 
Gómez, 28 Antonio Bermudez Mu
ñoz, 39 Francisco de Casi.ro Nada
les, 41 Migad Lopez Valverde, 56 

. Fernando García Molina, 61 Ma- 
noel Montea Aguilar, 68 Francisco 
Coboa Prado, 69 Rafael Sanchaz 

■ Rodrigoez, 78 del sorteo supletorio
■ Rafael Traeba Hamand z, 8úFraa- 

ciseo Marquez Alcalá, 83 Antonio 
i Ruiz Escobar, 89 Jo-é Porras 8a- 
; Hesterta, 94 Antunio Sánchez Ar- 
' royo, 97 Juré Molina RimD-z, 99 

Francisco Ordoñaz Mayorgas, 102 
: Antonio Piedras Sánchez, 106 Vi- 
1 cento UúDzt toz Jurado, 113 José 
’ Ferez Parra Jurado, 115 José Man- 
' tas Cebos, 122 Rodrigo Montai 
i Sanchez, 123 Francisco Montoro
! Gonzalez, 124 AntonioGircia He- 
i nares Ordoñez, 126 Miguel Sau-
! chez Ferez, 127 Antonio Pedrajas 

Bj meo Nadales, 131 Tomás Gomez 
Serrano, 140 Jo-e Vico Pe ez, 144 
Juan Ortiz Ariza, 146 Manuel Gar- 

í cía Mas, 152 Anton o Vatoerde Or
tiz. 165 Agustín GoxízhI 2 Serrano, 
167 Rafael Lopiz Ponce, 153 Frau- ’ 

[ cisíxi Vévenes Serrano, 168 Joaquia ■ 
Aguilera G menez, 173 Agustín 
Gírcia Perez, 174 José Ruano Mon
toro, 176 José Gutiérrez Comino, 
177 lomás Mario Omaa, 182 Do 
miego Gimenez Fernaad-z, 187 
José Ruiz .Avalos, 201 Casimiro 
Serrano Santaella, J

2.* série.
1.’ José Aranda Redrigu^^z, 6 

AníonioMo ina Aloa'á, 14 Maoud • 
Loia Plaza, 16 Maroelioo Roiz 
Aguato, 16 1.' Fra neis CO José Ex
pósito, 23 Antonio Aguilar Saa- • 
«i, 3kh Caljeto Pareja, 39 Rafa’l

María Ex oís’to, 41 Antonio Luqua 
. Pimental, 46 FcancÍ90o Madín, 

Cuenca, 48 José Gutiérrez Ferez, 
60 ^’’tonbi Y^oas .Avitos, 66 Auto- 
uto R'insi Atcai4. 67 F'rao ñaco Mo- 

1 lina Ruiz. 70 Juan R iaairez Vidaa 
j 73 Rafael Carrillo Valdivia, 76 José 
i Pulido Pedrajas, 77 Joeó Ruiz Goa- 
1 zatoz, 79 Antonio Sarrano Ortiz, 80 
1 Msnuól Sabonet Santiago, 8! C-is- 
| tóbal Gonzalez Serrano. 84 José Go- 
j mez Ochoa. 87 Eulogio Felipe Moli- 
: na. 97 Mariano Gómez Rñna* 97 í." 
| Manual Martínez Cabale», 100 Aq- 

tpoio Hidalgo Aguilera, 103 José 
| Gimenez Serrano, 111 Manual Al- 
1 cato Mjral, 116 José Girela Repa

ro, 117 Jusó Pulido García, 123 Jo
sé Mérida Mas, 125 José Conejo 
Fernuad^z. 130 Francisco Pulido 
Pedrajas, 132 Antonio Gimenez Za- 

j mora, 135 Antonio Bargueño Rosa, 
139 Raimundo 0,’tega Garcia, 141 
Feusto Mantas Camacho, 145 Fran- 
oisne Roiz Ruiz, 147 2.* Manual 
Cáceres Lopaz, 160 Manuel Jurado 
Rosa, 161 Juan Rudnguez Rey Yé
venes, 153 R«mon Expósito Domia- 
gn z, 166 Manuol Carriitode la Ra- 
g", 159 Francísoo Antonio Exptídi- 
p, 161 Francisco Bidones Pareja, 
163 Juan Camacho Gómez, 168 Ja- 
Haa Feraz Gómez, 17a Autouio 
Smehaz Gimenez, 177 Joaquia Ga
miz Ayerbe, 1,78 Antonio O'd ü s 
Avalos, 182 Aatonio Gonzalez Pa
reja y 183 Antonio Sirrano Car
rillo.

A lm tir comosuslUuto dd mo- 
z toúmaro 134 Aatonio Villena Tor
rea á Francisco Villona.

j Ex^iedir certificado de libaría! 
à tos mozo: redijnidos oúmoro 27 
Alfredo Gano Lozauo, 52 Hilario Al
calá Ruiz, 143 del sorteo saplat>rio 
Casto Parez Borrego y 143 Rafael 
Amores Ca’abfés.

í Prevenir al Alcalde de Priego 
ooliSquey haga compareoar ante 

■ esta Cemiaiou ó Casimiro Sarrano 
; Calvo y jaan Pedro Ramiraz, y á 

tos mezes raciamados por estos, oa- 
ra resolver ciertos particoUras é in- 
cideúcies relativas al cupo da dicho 
pueblo.

Incideucias.
R^deucionas.

Expedir oertificado de libertad 
á los mozos redimidos número 3 
Jnan Dogo Llamuza, 21 Francisco 
Rodríguez Gam », dal cupo da Fuen
te Palmera; 81 Juan Hiarro Ruz, de 
Montilla; 22 Manuel Rueda Rodri
guez, de Villa deí Rio; 13 Néctoj 
Barbero Am^ya, de Espía!, y 14 
Jj6é Linares Fatomeqoe, de Caroj- 
boey, y pedir las bajas de tos mo
zos húmero2 y 36 de Fuente Pal
mara,

Con lo que terminó 'a S'sioa da 
esta dia.—El Vicepresidente, Diago 
E’js.—EI Secretario, Francisco 
Ferez Aranda.
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Alcaldía constitucional de I 
Castro del Rio.

D. Joré Calderón y Corra’, 4’c;dd5 
cor Btituoinaal de esta villa.

En et dis de hoy sa me ha dad’ 
parte pnr Antonio Parez Garoi», de 
esta vecindad, de habérsele estra- 
viado el dia ocho del actnal de ’a 
hoerta que 'abre en Bernedo, tér
mino de esta población, una ínula 
mohina, cerrada, mediana, roma^ | 
con pelos blancos en los cottillares, i 
la qne siguió hasta el cortijo de 
Bañuelos, término de Córdoba, don- | 
de ya perdió sa ida, Í

Se ruega á Jas autnridadee y ’ 
fuerza de la Guardia civil, se sirvan 
practicar las oportunas diligencias 5 
para averiguar su paradero, y caso । 
de encentaría, dar aviso à esta Al
caldía para disponer la recoja su 
dueño.

Castro del Rio 10 de Octubre de 
1877.'- José Calderón.

Nûm 867. |
Jurta provincial de ins Î 
truccion pública de Cór- j

doba. ’

Eximio adas por Sa Junta Ias 
obras qua, con destino à its tatúe 
las de primera oa-ef aoza, ha es- ; 
crito el maestro D. Meli’on Esca- 
milla, titoJada» <Verdad de ia Edu- j 
cacion, Ari tu ética y Nociones de 
Geometría, Geografía é Hieitoria de 
España, Física, Química á Historia 
Natural,» como asimismo al trata- ; 
do de «Lecciones de Urbanidad» en 
verso, que c. n igual objeto ha pu- 
blicadu el Pbro. 1), Martin de Al- i 
ba, y resultando, á juicio de esta 
Corporación, que los citados libros 
por ia forma y sencillez con que si ; 
hal’an ledattados, método que han : 
seguido rus autores en la etposi-'' 
cion y moralidad de su doctrina flou 
Convenientes para la instrueeiui 
da los liños, ha acordado se publi
que el favorable eoccepto que la 
han meieeido para ístbíaccion da 
sus autores y conoc miento de les 
maest '08.

Córroba 10 de Octubre de 1877. 
—Ei Gúbemudor Presidente, En
rique de Leguina.—El Seorelano, 
Nicolás Daiaiau.

¿Qaiéanosabe Ia enormo cantidad 
de usanas, pastillas y jarabea que, 
de ordia río, hay que emp ear para 
combat'r un resinado, un caterro ó 
una tronquitu? Ei nuevo trata- 
míen tp de esas eofermeJades por las 
fCóp£UÍae de Alqaitxao de Goyot» 

apénaa f’ue''tí ñu real diario. To
mando doa cdpaulas à cada co cida, 
6' alivio ee deja sentir casi siempre 
desde las primesa dóaia.

Para evitar las numerosas imi- 
beiouAq, exíja?0 en la etiqueta U 
firma Geyot en tres colores.

Depósito ea la farmacia del Globo 
dal Dr, Delgado, Tetuán, 30, Savi
lla, en la de la Viuda de Esoinosa y 
eu ia mayor parte de las farmacias.

e.]\ LAGIOX

LEYES
Electoral, mnuieipnl y provincias 
de 20 de Agosto da 1870, anutada- 
y concordadas con arreglo i las re
formas introducidas en las mistuas 
por la Ley tío 16 de Ditiiembre de 
1876; Disposi ítoae-í complameuta- 
rias de diohae Leyes, á saber: Ley 
eleocutal de Senadores de 8 da Fe
brero de 1877; Apóndioeá ia Ley 
provincial, comprenaivo da varios 
artículos de la Ley y Reglamento 
de 35 de Setiembre de 1863; Ley 
de 31 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las ProvinciasVaseongadaa, Reai 
decretCf de 31 de Agosto de 1875 
sebre Subgobernadores, Organiza* 
cion y aínbucionys de las Comiaio- 
nes provincial^ como Tribanaled 
co«ienoio8o-ad ministra ti vos y pro
cedimiento ante las miamas; Legis
lación sobre competeneiaa; Real de
creto da 17 de Novienbre de 1853 
sobre extrangeros. Leyes sobre bases 
y general de Obras cúb licua de 29 
de Diciembre de 1876 y da 13 de 
Abril de 1877, y Real decreto sobra 
contraVwion de 37 da Febrero de 
1852; Ley de ¿4 da Mayo de 1863 y 
til Regia meow da 17 de Mayo de 
1865 sobre montes públicos; Regla- 
roento de 34 de Octubrade 1873 pa
ra ia asistencia facultativa de los 
enfermos pobres; Ley de Adminit- 
tracion y Gonta bilidad de la Hacien
da pública de 25 da Junio de 1870 
y su Reglamenio de 8 de Noviembre 
de 1871; Ley de 19 de Julio de 1869 
sobre procediiaiento de apremio y 
su Íosiroeciou de 3 da Diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre de Í876ao- 
bra ensanche da las poblaciones y 
su Regiumenty de 49 de Febrero de 
1877, y Legiaiaoioa sobreanagena- 
oion forzeea; Raal decreto y su Re
glamento de 3 de Mzizo de 4877 
sobre la Acoeiaeion g eral de ga
naderos: Ley de 16 de Oíd n bre de 
1876, y otras muchas maa Úsposi- 
cenes en forma de notas y tinai- 
mente la Constitución de la Monar- 

quh Española.
Segoadu edición 

inu)«ntatia consider» y leyente é 
ilcaírada con notad y con la doctri
na de la jurisprudencia administra
tiva, por D, Andrés Bláa, Jefe de 

i Administración del Gobierno civil 
■ de Madrid, Distor en la Facultad 
i de Derecho en sus Secciones de De- 
; recho civil y Canónico y Derecho 
¡ aJministrativu; ex-Diputado á Gór- 
! tes; Vocal de la Comisión y Více- 
í prasideote de la Diputación proviu- 
i cial que ha eido de Zaragoza; ex- 
í Prolwr auxiliar do Derecho y 
< Abogado del Ilustre Colegio de Ma

drid,
| Esta obra se compone de un tn- 

aw «s ^' de a^w ««il pagina#.

Su crocio en toda España ena
ro pesetas.

Los 03didos al autor, con direc
ción ai Gobierno civil, ó dan domi
cilio, Santiago, 3, y el mismo los 
retoitird francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Cem auicaoioues.
^0Mi^^ai^^^BBi*i^^BiKtz*K^4B3Bnn»vaaE¡aM

Interesante-
Su la librería del -tBiari* de 

Cerdoba* es «ncoutrarin la' si
guientes obras de D. Eusebio Erei
xa Rabaró:

«Prontuario de la Administra-, 
cien municipal» con modelo y for
mularios para todos los actos y ser
vicios i que BOU llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretaries, 
Juntas lecalcí y maestras de In«- 
truociou primaria. 3« pabUca por 
cuadernos de 208 páginas en i.* í 
2 pesetas 50 céntimas.

Se ha repartido hasta el 5.* 
cnudarnc,

«Guía de apremios» por débites 
de coetrihuciones, propios, arbi
trios y pleitos, 2 pesetas.

A los ó^^reunos íí^ 
Ayuíitamieaio.

Pliegos astados paira 
la foraacioa dal Emilia» 
miento y repartimientos, 
pretiupaestos, estados 
SDíD parativos, enontas 
4® Aloaldía y Deposita» 
ría, relaciones, y toda 
clase da improves para 
Us oiiciuaâ municipales, 
Se haiUn de voûta en @1 
despacho de este perio
dico, 5. Femaad^^ 54 y 
Letrados 1 S. '
TRATADO DE LA IMPOTENCIA 
y de la esierilidad en el hombre y la 
mujer, que com prende la exposición 
de les medios recomendados para re
mediarías, por el Dr. D. Félix Rou- 
baud. Terrera edición, puesta al 
nivel de lus progresos mas recientes 
de la ciencia. Traducida al casteUa- 
uu por el doctor D. Francisco 
tíantana y Villanueva, antiguo 
disector anatómico y proleaor clínico 
de la Facultad de medicina de la 
Universidad central.

La obra del doctor Rcubaud, de 
1 que se haa agolado ya dos nú- 
morosas ediciones y acaba de ver la 
luz pública la tercera, es una obra 
cuacienzuda, «sófia,» basada pura
mente en la ciencia; y corno en 
España no tenemes ninguna que 
trate cientíücamente sobre materias 
que atañen tan ce cerca al bieuestar 
y à la taiud de las famidas, no he
mos titubeado en ofrecer à los Pro- 
lesoies del arte de curar una obra 
que se cecomieDda por la impor- 
xaneia que encierra.

Esta obra esté escrita en un 
leng usjeal par que sencillo honsslo; 
asi que el todo ei mail do puede leer
ía bin tubonzarse, y hace qualos 
extE6ñ^^8 a la ciencia puedan estu- 

i mar esta materia tan delicada y es- 
| pineta depot si en beneficio propio 
' y de la humanidad eu general.

PARTE MATERIEL
Esta obra constará da un tomo 

de unas 300 paginât eu 8.” prolon
gado, imuresiou ciara y bopo pa* 
pel, dividid") en ouatra entregas 
cada una de 12 olisgos (192 p4gi- 
naf>), al precio de 2 pass tas 69 cént. 
cad-\ entrega en Madrid y 3 pesetas 
y75cíutimlaea proviaoias, franco 
do porte.

Saldrá coa regubridad un eu 
trega mensaaL

«S^i han reoartido las entregas 
1/, 2.*, 3.*, y 4.* y última.»

Se suscribe ea la Librería ex
tranjera y naríoaal da D. Cártos 
BaiUi Bailliere, plaza de Santa 
Ana, número 10, Madrid, y ea las 
principales librerías dal Reino.

A ios Secretados
DE 

Ajootauiiento.
R@pafíimíejiU y Ma* 

tríe lía.
Los íí liegos-es la dua 

para la turmaeioa de ia 
(^itrícaia da áubjidb y 
Kepartimieato por ter
ritorial, Cúa ^1 aumento 
dal la ato por ciento pa
ra Mu^i j3paie3y con ar
reglo a ios dUimos roo- 
duiOG, se hailan de venta 
an la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
librados líí y han Fer» 
aaado 54.

AWÜNGÍÜ.
Tratado practico ce zteneñeea- 

cia particular.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Deneficeuc ..rV-nlaí de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de xa Sección del ramo cu el Mi
nisterio de la Gobom^cioa. Obra 
hoy mas aece^taria por haberse 
uniformadox los sorvicíss da Bens 
üesneia général y particular.

12 reales en Madrid y í3 en 
provincias franco de porte,

Los pedidos se dingiráu á las li
bi erias de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; G. Baitly-Baiilwre, Pla
za del Principe Alibnao, 8; Migue 
Guijarro, Preciadoz, 5; Aíiouao 
Durán, Carrera de ¿an Gerónimo, 
3^ ó ai autor, IT esta de la Parada 
19, S?, Madrid

ANUNCIO.
Compra papel del empréstito Na

cional D. Mauuel Enríquez y En 
riqutz, Rioeurador de este Coiegi- 
y Agente de negocios, que vivo 
calle de Carreteras uúm, 28.

ittiiit'», Hbiéiía 7 htos raíl a d 
IJ/IJf 5# H-nW.
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